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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Con fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"La CNF al día 16 de abril de 2019 no ha actualizado los nombramientos de las 
personas que desempeñan los cargos de estructura orgánica, la última información 
disponible en este rubro se encuentra el Portal de Obligaciones de Transparencia del 
día 05 de octubre de 2017, los cuales ya no son correctos." (sic) 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el dieciséis de abril de 
dos mil diecinueve; no obstante, al considerarse un día inhábil de conformidad con 
el Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, para el año 2019 y enero de 2020, se tuvo por presentada al día hábil 
siguiente. " •• 

11. Con fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la ,¡; 
Información asignó el número de expediente DIT 0162/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, mediante oficio t.. / / 
'NAI/SAI/O'GO/201', 'a See,etaela de Acceso a 'a 'n!onnación ,emitió e' tumo y e' .~ 
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escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente. 

IV. Con fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información, mediante oficio INAI/SAI/0520/2019, informó el "detalle de la 
denuncia" de mérito , el cual fue descargado directamente del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) por la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y a través del cual se tuvo el conocimiento preciso 
de la obligación de transparencia que fue denunciada, tal y como se muestra a 
continuación : 

La CNSF al dia 16 de abril 
de 2019 no ha actualizado 
los nombramientos de las 
personas que desempeñan 
los cargos de su estructura 
orgánica, última información 
disponible en este rubro se 
encuentra en el Portal de 
Obligaciones de 
Transparencia del dia 2017, 
los cuales ya no son 
correctos. 

abril 
de 2019 no ha actualizado 

70_"_Estructura 

los nombramientos de las 81 
personas que desempeñan 

_Padrón de 
Personas fisicas y 
morales sujetas a 

El sujeto obligado incluirá la 
estructura orgánica que da 
cuenta de la distribución y 
orden de las funciones que se 
establecen para el 
cumplimiento de sus objetivos 
conforme a criterios de 
jerarquia y especialización , 
ordenados y codificados 
cuando asi corresponda , 
mediante los catálogos de 
Áreas y de clave o nivel del 
puesto, de tal forma que sea 
posible visualizar los niveles 
jerárquicos y sus relaciones de 
dependencia de acuerdo con el 
estatuto orgánico u otro. 

, . , 

1t 

los cargos de su estructura 
orgánica , última información 
disponible en este rubro se 
encuentra en el Portal de 

obligaciones de 
transparencia y 

Obl " " de acceso 
Igaclones informaci 

a la 

Transparencia del dia 2017, 
los cuales ya no son 
correctos. 

LGTA81C 

Acuerdo aprobado por el Pleno 
del « Organismo garante» 
con el Padrón de Personas 
fisicas y morales sujetas a 
obligaciones de transparencia ~ 
y acceso a la información del 
«Sujeto obligado» 

La CNSF al dia 16 de abril 81_Padrón de 
de 2019 no ha actualizado Personas fisicas y LGTA81D 
los las morales sujetas a 

de 
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los cargos de su estructura transparencia 
orgánica, última información acceso a 
disponible en este rubro se informaci 
encuentra en el Portal de 
Obligaciones de 
Transparencia del día 2017, 
los cuales ya no son 
correctos. 

70 Rubros 

y 
la 

La CNSF al día 16 de abríl 
de 2019 no ha actualizado 
los nombramientos de las 
personas que desempeñan 
los cargos de su estructura 
orgánica , última información 
disponible en este rubro se 
encuentra en el Portal de 
Obligaciones de 
Transparencia del día 2017, 
los cuales ya no son 
correctos. 

aplicables a la LGTA70-último 

La CNSF al día 16 de abril 
de 2019 no ha actualizado 
los nombramientos de las 
personas que desempeñan 
los cargos de su estructura 
orgánica , última información 
disponible en este rubro se 
encuentra en el Portal de 
Obligaciones de 
Transparencia del dia 2017, 
los cuales ya no son 
correctos. 

La CNSF al dia 16 de abril 
de 2019 no ha actualizado 
los nombramientos de las 
personas que desempeñan 
los cargos de su estructu ra 

página de Internet párrafo 
(ú ltimo párrafo) 

lO_Vil_Directorio de LGTA70FVII 
servidores públicos 

orgánica , última información 70 I Marco 
disponible en este rubro se Normativo Aplicable LGTA70FI 
encuentra en el Portal de de Sujeto Obligado 
Obl igaciones de 
Transparencia del día 2017, 
los cuales ya no son 
correctos. 

La CNSF al día 16 de abril 70_III_Las 
de 2019 no ha actualizado facultades de cada LGTA70FIII 
los nombramientos de las Área 
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obligado» 

Los sujetos obligados deberán 
informar a los organismos 
garantes y verificar que se 
publiquen en la Plataforma 
Nacional , cuáles son los rubros 
que son aplicables a sus 
páginas de Internet, con el 
objeto de que éstos verifiquen 
y aprueben, de forma fundada 
y motivada, la relación de 
fracciones aplicables a cada 
sujeto obligado. 

Para el cumplimiento de la 
presente fracción los sujetos 
obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos 
para establecer contacto con 
sus servidores(as) 
públicos(as), integrantes y/o 
miembros, asi como toda 
persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad en 
los mismos. 

Los sujetos obligados deberán 
publicar un listado con la 
normatividad que emplean 
para el ejercicio de sus 
funciones . Cada norma deberá 
estar categorizada y contener 
un hipervínculo al documento 
correspondiente. 

En cumplimiento a esta 
fracción , los sujetos obligados 

lB.ublicarán las facu ltades 

.. 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

personas que desempeñan 
los cargos de su estructura 
orgánica, última información 
disponible en este rubro se 
encuentra en el Portal de 
Obligaciones de 
Transparencia del dia 2017, 
los cuales ya no son 
correctos. 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas . 

Expediente: DIT 0162/2019 

respecto de cada una de las 
áreas previstas en el 
reglamento interior, estatuto 
orgánico o normatividad 
equivalente respectiva , 
entendidas éstas como las 
aptitudes o potestades que les 
otorga la ley para para llevar a 
cabo actos administrativos ylo 
legales válidos, de los cuales 
surgen obligaciones, derechos 

1 y atribuciones. 

V. Con fecha tres de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
previno al particular para que, de conformidad con el numeral Noveno, fracción ", 
de los Lineamientos de denuncia , describiera de manera clara y precisa el 
incumplimiento denunciado y especificara la ley, el artículo o artículos y, en su 
caso la fracción que correspondiera al incumplimiento denunciado, apercibido que, 
de no proporcionar la información dentro de un plazo de tres días hábiles, la 
denuncia sería desechada. 

VI. Con fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el numeral Décimo segundo de los Lineamientos de denuncia , 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la prevención de la denuncia 
presentada. 

VII. Con fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, el particular desahogó la 
prevención que le fue notificada, señalando lo siguiente: 

"f. . ] 

(. . .), ciudadano mexicano identificado por el correo (. . .) ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el 
expediente al calce, debidamente identificado, por medio del presente escrito vengo a 
dar contestación al Acuerdo de Prevención notificado el día tres de mayo de dos mil 
diecinueve, bajo el que se me solicita dar cumplimiento al numeral noveno, fracción 11 de 
los Lineamientos de denuncia, que establece: 

Noveno. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia deberá 
cumplir, al menos, con los siguientes requisitos: 

11. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, especificando la Ley, el 
artículo o artículos y, en su caso, la fracción que corresponda; 
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En relación a dicha petición, en los próximos párrafos encontrará la relación de los 
artículos que obligan a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (en adelante, CNSF) 
y su relación con la denuncia de incumplimiento. 

De conformidad con el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (en adelante, LGTA), la entidad, CNSF, se encuentra obligada a 
poner en disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos medios 
electrónicos, los siguientes documentos: 

Art. 70, LGTA, fr. 11: Su estructura orgánica completa las atribuciones y 
responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios 
profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones 
aplicables en un formato que permita vincular a cada parte de la estructura: 

Art. 70, LGTA, fr. VII: El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel 
de jefe de <;iepartamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención 
al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten 
servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El 
directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del 
puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio 
para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales. 

Art. 70, LGTA, fr. X VII: La información curricular, desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto. 

Art. 70, LGTA, Último párrafo: Los sujetos obligados deberán informar a los 
Organismos garantes y verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son 
los rubros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que éstos 
verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de fracciones aplicables 
a cada sujeto obligado. 

De conformidad con el artículo 81 de la LGTA, los organismos garantes se encuentran 
obligados a determinar los casos en que las personas físicas o morales que realicen 
actos de autoridad se encontrarán obligados a cumplir con las obligaciones de 
transparencia y acceso a la información directamente ° a través de dichos sujetos. Se 
encuentran obligados a emitir un listado de las personas que ejercen actos de autoridad. 

En este sentido, a fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, el Portal de 
Obligaciones de Transparencia no ha recibido actualización en la estructura 
orgánica de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo por última fecha 
de actualización el día 05 de octubre de 2017, tal como lo demuestra el siguiente 
medio electrónico: 
http://portaltransparencia.gob.mx/potlestructura/showOrganigrama.do ? method=showOrg 
anigram a&_idDependencia=06111 
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La CNSF se encuentra obligada por la LGTA en su artículo 70, fracción 11 a remitir su 
estructura orgánica correspondiente a todos y cada uno de sus servidores públicos: en 
su fracción VII, obliga a la CNSF a remitir el nombre, cargo o nombramiento, puesto, 
fecha de alta en el cargo y generales de los servidores públicos. 

Por lo anteriormente expuesto es que la CNSF a hoy se encuentra incumpliendo 
sus obligaciones de actualizar y reconocer a sus servidores públicos, en 
específico a la persona que desempeñe el cargo de Director o Directora de la 
Dirección General jurídica Consultiva y de Intermediarios, por lo cual, urjo a que se 
actualice y se cumpla con la obligación descrita. 

Puesto que no se han cumplido las obligaciones mencionadas es que, la CNSF tampoco 
ha cumplido la obligación impuesta por el artículo 70 de la LGTA en su fracción XVIII que 
la obliga a remitir la información curricular de sus servidores públicos. 

[. . .]" (sic 
{Énfasis añadido] 

VIII. Con fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley A'X' 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. ';" 

IX. Con fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó las verificaciones virtua les del contenido correspondiente a las 
fracciones 11, VII Y XVII, todas del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública 
del SIPOT, advirtiendo que existían los siguientes registros: 

• Trescientos setenta y seis registros, respecto del primer trimestre del 
periodo 2019, dentro del formato denominado "Estructura Orgánica 
_Estructura Orgánica" 
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• + a x 

e 
~ ESTRUcruRA ORGt.N!CA <: 

• Trescientos seis registros respecto del primer trimestre del periodo 2019, 
correspondiente al formato denominado "Directorio": 

a x 

Q. '* ., 

@ DIRI::CTORIO <: 
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• Ciento setenta y seis registros para el primer trimestre del periodo 2019 del 
formato denominado "Currícula de Funcionarios", tal como se observa a 
continuación: 

- o x 

~ CURR1CUlA DE FUNCIONARIOS -:: 

~< ~ , ' _ .1' v- q.e ~ ..... ·.J' .• u l. 
e~"""<1"."''''· 

X. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular el acuerdo de admisión de la 
denuncia presentada. 

XI. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos 
o motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 
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X". Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, fuera del plazo 
establecido, se recibió en este Instituto, mediante la Herramienta de 
Comunicación , el oficio sin número, de la misma fecha de su recepción, dirigido 
por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a través del cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ) 
INFORME JUSTIFICADO 

Resulta improcedente y por lo tanto infundada la denuncia que motiva el presente 
Informe, ya que la misma se apoya en apreciaciones subjetivas y desactualizadas de 
la realidad de los acontecimientos relacionados con la información publicada por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) en relación con las obligaciones de 
transparencia, fracciones 11, VII, XVII Y último párrafo del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) , por las razones que el 
suscrito a continuación procederá a exponer. 

Tal y como lo expone en su Acuerdo de Admisión DIT 162/2019 que da origen al 
presente Informe, la denuncia por incumplimiento en contra de esta Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas fue interpuesta por medio de la Plataforma Nacional 
de Transparencia (PNT), el pasado dieciséis de abril de dos mil diecinueve, fecha en 
la cual el personal de esta Comisión se encontraba inmerso en las cargas de 
información para publicar las obligaciones de transparencia relativas al cierre del 
primer trimestre del ejercicio anual 2019, de acuerdo a lo establecido por el numeral 
Octavo, fracción 11 de los Lineamientos Técnicos Generales, el cual a la letra refiere: 

11. 'Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de 
Internet y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales 
siguientes al cierre del período de actualización que corresponda, salvo las 
excepciones establecidas en los presentes Lineamientos;' 

(énfasis propio) 

De lo anterior se desprende que, al momento de ser interpuesta la denuncia, este 
Sujeto Obligado se encontraba en periodo de gracia para hacer las actualizaciones y 
publicaciones concernientes a las obligaciones de transparencia en el SIPOT, hecho 
por el cual resulta improcedente la queja del denunciante, dado que las Areas 
responsables de la carga de la citada fracción VIII estaban a tiempo para actualizar su 
información en el Sistema. 

No obstante lo anterior, a la fecha dieciséis de abril de dos mil diecinueve cuando fue 
interpuesta la denuncia que nos ocupa, todas las fracciones reclamadas se 
encontraban actualizadas al último corte de fecha 31 de marzo del 2019, en 
correspondencia con la Tabla de actualización y conservación de la información 
pública derivada de las obligaciones de transparencia, que establece una periodicidad 
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trimestral para la publicación de las fracciones 11, VII, XVII Y último párrafo del artículo 
70 de la LGTAIP. 

Ahora bien, respecto a las aclaraciones hechas por el particular el pasado 
ocho de mayo de dos mil diecinueve, es apreciable que basa sus argumentos y 
motivos a partir de una consulta pública realizada sobre la información que obra 
en el 'Portal de Obligaciones de Transparencia', mismo que desde el 20 de 
diciembre de 2017 se encuentra inactivo debido a que su mantenimiento era en 
función a la obligatoriedad impuesta por la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, la cual al día de hoy se 
encuentra abrogada con motivo de la publicación de la vigente Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que incluye las 
obligaciones de transparencia que actualmente los Sujetos Obligados del 
ámbito Federal y Estatal publicamos en la Plataforma Nacional de Transparencia 
dentro del 'Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT)'. 

Bajo esa tesitura. es que las apreciaciones hechas por el denunciante son 
incoherentes. evidenciando una supina ignorancia en el conocimiento de la normativa 
de transparencia que se precia de supuestamente conocer cuando efectuó 
aclaraciones a su denuncia inicial. pues refiere que 'a fecha ocho de mayo de dos mil 
diecinueve, el Portal de Obligaciones de Transparencia no ha recibido actualización 
en la estructura orgánica de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo por 
última fecha de actualización el día 05 de octubre de 2017', proporcionando 
adicionalmente una liga que conduce al Portal de Obligaciones de Transparencia , 
apartado estructura orgánica; siendo que en la pantalla de inicio de dicho Portal 
electrónico ese Instituto previene su falta de mantenimiento y actualización a quienes 
consultan mediante una leyenda que reconduce al SIPOT, por medio del texto que a 
continuación se transcribe: 

'El Portal de Obligaciones de Transparencia (POT), es el sistema que mantiene 
. el cumplimiento histórico a las obligaciones de transparencia que se 
consideraron en la abrogada Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental (LFTAIPG). 

A partir de la entrada en vigor de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), se creó la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT) que incluye el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT) para el cumplimiento por parte de los sujetos obligadas a las 
obligaciones de transparencia. Con el fin de no afectar el ejercicio del derecho 
de acceso a la información, el POT se mantuvo activo hasta en tanto los sujetos 
obligados del orden federal cumplían con el proceso de carga de información en 
el SIPOT de la PNT, esto fue a partir del 20 de diciembre de 2017, por lo que, al 
día de hoy, los sujetos obligados no tienen la obligación de actualizar el POT, 
sino que su obligación es publicarla en el SIPOT 
httpsJ/consultapublicamx.ina; org. mx/vut -web/ 
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En razón de lo anterior, todas las actualizaciones posteriores al 20 de diciembre 
de 2017 en el POT se realizan de manera voluntaria por parte de los sujetos 
obligados, en razón de ello, ellNAI no analiza esta información, por ello no goza 
de la característica de calidad y por ende no es objeto de verificación, como sí 
lo es el SIPOT de la PNT ' 

Es por lo anterior que no hay razón justificada para que el solicitante, basado en una 
consulta al 'Portal de Obligaciones de Transparencia', denuncie el incumplimiento a la 
publicación de las obligaciones de transparencia que se realizan en la 'Sistema de 
Portales de Transparencia ', en el que las fracciones 11, VII, XVII Y último párrafo del 
artículo 70 de la LGTAP, al momento de la consulta realizada por el particular se 
encontraban actualizadas en apego a los criterios establecidos por los Lineamientos 
Técnicos Generales, al 31 de marzo del 2019, lo cual hace constar la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de esta Comisión, quien mediante memorando 
número DGPAlDARH-00343/2019 de fecha 21 de mayo actual, manifiesta respecto a 
las fracciones 11, VII Y XVII que obran bajo su responsabilidad los puntos que a 
continuación se resumen: 

1) A la fecha de interposición de la Denuncia que nos ocupa, las Áreas de esta 
Comisión se encontraban en periodo de gracia para cargar la información relativa al 
primer trimestre de 2019, en incluso dicha Dirección de Administración de Recursos 
Humanos ya había publicado en el SIPOT la información relativa al primer trimestre 
de 2019. 
2) El Portal de Obligaciones de Transparencia mantiene únicamente registros 
históricos del ejercicio 2017 de las obligaciones de transparencia emanadas de la 
abrogada Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
3) Que la información relativa al directorio de esta CNSF se publicó de acuerdo 
con los criterios que los formatos contienen y que la vinculación entre los datos de 
las fracciones para efectos de su visualización no es responsabilidad de este Sujeto 
Obligado, ya que su presentación es tal cual aparece en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

En otro orden de ideas, los datos relativos al Director General Jurídico 
Consultivo y de Intermediarios, que solicita el demandante se cargaron posterior a la 
publicación de la información correspondiente al primer trimestre de 2019, ya que su 
alta laboral en esta CNSF fue dada el día primero de abril del 2019, con lo que a bien 
de actualizar dicha información, la Dirección de Administración de Recursos Humanos 
hizo los registros conducentes en el SIPOT por el segundo trimestre de 2019 en los 15 
días hábiles posteriores a su incorporación laboral a esta Comisión, tal como lo indica 
la Tabla de actualización y conservación de la información pública derivada de las 
obligaciones de transparencia; por lo que al día de hoy, además de conservar en la 
PNT los registros de las fracciones 11, VII Y XVII correspondientes al primer trimestre 
de 2019, lo cual pueden corroborar, se tiene adicionalmente actualizada la información 
en lo que va del segundo trimestre en curso, al16 de mayo del 2019, derivado de las 
últimas modificaciones en el directorio y los curriculums del personal de esta CNSF, 
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entre las que se encuentra el registro del actual Director General Jurídico Consultivo y 
de Intermediarios que demanda el particular. 

Asimismo, por lo que respecta a la publicación de la información del último 
párrafo del artículo 70 de la LGTAIP, esta Unicidad de Transparencia mantiene 
actualizada al primer trimestre del 2019 la información de dicho apartado en total 
apego a los periodos establecidos por los Lineamientos Técnicos Generales. 

MANIFESTACIÓN ESPECIAL 

Por último, esta Unidad de Transparencia considera que ese Instituto debió 
revisar las obligaciones de transparencia publicadas en el SIPOT por parte de esta 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas antes de admitir la denuncia de mérito y 
conducir al particular a que consultase la Plataforma Nacional de Transparencia, en su 
apartado Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia en lugar del Portal de 
Obligaciones de Transparencia, a efecto de orientar a dicho particular para que 
pudiese tener acceso a la información que requiere de manera oportuna, con lo cual 
se hubiera evitado gestionar una estancia como la improcedente denuncia que dio 
origen al presente Informe. 

PRUEBAS 

En desahogo al requerimiento de ese Instituto el sentido de proporcionar los 
medios que sustenten el Informe Justificado que nos ocupa, se remite la siguiente 
documental: 

o ANEXO 1: Una foja constante de la impresión de pantalla de la página de 
inicio del Portal de Obligaciones de Transparencia (POT) en la que se describe que 
dicha página actualmente es de referencia y contiene información en calidad de 
histórica. 
o ANEXO 2: Impresiones de pantalla de consulta pública en la PNT de las 
fracciones 11, VII Y XVII con la información actualizada por el primer trimestre del 
2019 y la información actualizada por lo que va del segundo trimestre aún no 
concluido y en curso, así como impresión de pantalla de la información relativa al 
último párrafo del artículo 70 de la LGTAIP. 
o ANEXO 3. Memorando número DGPAlDARH-00343/2019 de fecha 21 de 
mayo, en el que la Dirección de Administración de Recursos Humanos de esta 
CNSF manifiesta y presenta evidencias de las cargas de información de las 
fracciones 11, VII Y XVII. 
o ANEXO 4. Impresiones de pantalla de la consulta pública en la PNT de los 
datos relativos al Director General Jurídico Consultivo y de Intermediarios de esta 
Comisión, efectuados por lo que va del segundo trimestre del 2019, periodo en el 
que fue dado de alta como servidor público de esta CNSF y que oportunamente fue 
actualizada debido a los últimos cambios en el directorio y los curriculums del 
personal de este Sujeto Obligado. 
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Al oficio de referencia , el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: 

• Archivo en formato POF, del que se desprende una impresión de pantalla de 
la página de inicio del Portal de Obligaciones de Transparencia (POT), como 
se observa a continuación: 

inClli cáJ Portal de Obligacior c:; 
de "'-¡;-ansp GiIo .. -=:: n cla 

• Archivo en formato POF, del que se desprenden ocho impresiones de 
pantalla de la información que se observa en la vista públ ica del SIPOT, 
como se observa a continuación: 
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<> 

.-.-..- ol _____ ,_ ....-...--.. __ ..... _~, 

<> 
<> 
<> 

FRACC iÓN V II . O t RECTOfl:lO 

PRIMI:.~ nUM ES HU: D t:L 2019 

... _ .. -.. , ___ • .-.n ................ _ 

-
O. __ ~ ____ ~~~ ____ ~~~~~~ __ ~~~ __ ~ __ ;. ____ ~~~~~~-J 

SE GUNDO TRIM ESTRE OE L 2 019 (DATOS ACTUALIZADOS CON MOTIVO DE LA ÚLTIMA M ODIFICACiÓ N A LOS SERVIDORES 

OADOS DE ALTA EN LO aUE VA OE L TRIMESTR E ). 
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<> 
<> 

<> 

<> 

<> 
<> 
<> .. .. 
<> 

FRACC i ÓN XVI I . IN FORMAC i ÓN CURRICULAR 

S F r.U N O O 1 HI MCS1"RC "0 19 (D A TOS A C TUA l IlADOS C O N MO TIVO or LA U I TIMA M OD l r .C A e _Q N 1\ l OS SF.RVIDOR(S 0l\00'i 
DE Al l A I- N l O O UI. VA DI:L nUM E:.S ItU , ) . 

-

ÚlTIMO pARRAFO . TABLA DE APLICABILIDAD 

IN FOR M A CiÓN V IG (NTe. PRIMER TR IM ESTRE O(L 2019 

o 

t,..- ""j~"' ............ ___ _ .. ____ ~.~I_ ... _ ~.I*" .. ~ 

o 
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~ ... ..-; . I ug Obligaciones aplicables [ )( ] 

o DETALLE 

EJerddo 2,,1~ 

Fecha de Inicio del periodo que se Informa . ,·0' ~O· 9: 

Fecha de término del perlodo que se Inforrn.:a .) . , _ 20' 3 

Hj~rv(n(u lo a 101 T.abl.a de Apl'c:.ab,l ,dad de las 
ObliXólC!OneS de Tr.ansp;;¡,rencla Comunes 

H lpervlnculo ti l iJbla de actualización y (", ':<.1 1 • -:!I ... 

(onservOlcl6n 

Arc a(:.) r~SPQnsDbJ~,, ) que 8tHlcr.:t(n). posee(n). un<d ... j d ... T·.Jn~¡)<l' ~'" ..) 
pubIlC<lCn ) y actu."lo:z.an la Infor01'I<:.6n 

Fecha de ... alldadón 

r«ha de ActuótUulOC:lón 

NOt a 

• Archivo PDF, del que se desprende un Memorando número DGPAIDARH-
00343/2019, de fecha veintiuno de mayo del dos mil diecinueve, suscrito 
por la Directora de Administración de Recursos humanos y dirigido al Titular 
de la Unidad de Transparencia, ambos adscritos a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, en el cual se señala lo siguiente: 

Tl 

Hago referencia al memorando No. DGJCS/DC-00559/2019 de fecha 17 de mayo del 
año en curso, en el cual comunica que esa Unidad de Transparencia recibió el 17 de 
mayo del actual mediante la Herramienta de Comunicación, el acuerdo de admisión 
de Denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia de número DIT 
0162/2019, en la que se demanda la correcta publicación de las fracciones del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública que a 
continuación se enlista: 

11. Estructura Orgánica completa 
VII. El Directorio de Todos los Servidores Públicos 
XVI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, 
hasta el titular del sujeto obligado. 

1) En atención a lo solicitado, se informa, que, atendiendo el calendario de 
cargas para los responsables de fracciones de este sujeto obligado, y la fecha para 
las cargas trimestrales de las mismas, fue el día 20 de abril de 2019, y la recepción de 
la denuncia que nos ocupa (22 de abril de 2019) días en los cuales se encontraba en 
proceso de carga la información correspondiente al primer trimestre 2019 de las 
fracciones 11, VII y XVII. 
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2) Se informa que el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT) es el 
sistema que mantiene el cumplimiento histórico a las obligaciones de transparencia 
por eso los registros son del 2017. 
3) En lo que corresponde a la carga de información esta se efectúa de acuerdo 
a los campos que el propio SIPOT contempla y, en la PNT obra la información 
correspondiente al directorio de los servidores públicos de la CNSF de acuerdo a la 
información de cada uno; ahora bien se considera necesario hacer el comentario que 
la 'vinculación ' entre estructura y servidor público es una cuestión técnica, ajena a la 
responsabilidad de carga de este sujeto obligado, remitiendo los soportes de carga 
correspondiente. 

[. . .r (sic) 

El Memorándum antes referido, contiene lo siguiente: 

a) Tres capturas de pantalla del SIPOT, en las cuales se observa que 
existe un registro a la vista pública de la información correspondiente a 
la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, para el primer trimestre 
de 2019. 

b) Tres capturas de pantalla de la página oficial del sujeto obligado, en las 
cuales se observa que existe el vínculo que te remite al organigrama de 
dicho sujeto obligado. 

c) Cuatro comprobantes de procesamiento de carga del SIPOT, 
correspondientes a la fracción VII del artículo 70 de la Ley General, en 
estatus "Terminado". 

d) Doce capturas de pantalla , en las cuales se muestra el organigrama del 
sujeto obligado. 

• Archivo PDF, del que se desprenden dos impresiones de pantalla de la 
información que se observa en la vista del SIPOT, respecto a la fracción 
XVII del artículo 70 de la Ley General, en donde se observan los datos 
relativos al Director General Jurídico Consultivo y de Intermediarios, como 
se observa a continuación: 
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XIII. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a las 
fracciones 11, VII Y XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del 
SIPOT, advirtiendo que existen los siguientes registros: 

Trescientos setenta y seis registros , para formato denominado "Estructura 
Orgánica_ Estructura Orgánica" 
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.., . 

..~~----~------------... 

o 
• Trescientos seis registros para el formato denominado "Directorio" 

o - CJ >< 

":'0 

• Ciento setenta y seis registros para el formato denominado "Currícula de 
Funcionarios", todos correspondientes al primer trimestre del periodo 2019 
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- o • 
lÚe I 

XIV. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de Internet de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas observando lo siguiente: 

gob 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

' ~, 
~~AT~FO!,~~, ~ ~';;',?N~~ 

lIiI o (.."" .......... o"r" "'ne,,, U 
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~~~ <:O/~~: ~;=~.,. 

~ ~; '$, fW® 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete , así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, ya que, a su consideración , el sujeto obligado no había 
actualizado en el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT) , los 
nombramientos de las personas que desempeñan los cargos en su estructura 
orgánica, en específico el cargo del Director o Directora de la Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Intermediarios, respecto del primer trimestre del periodo 
2019. 
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Una vez analizado el escrito de denuncia , con fundamento en el Décimo segundo 
de los Lineamientos de denuncia , se previno al particular para que, en un término 
no mayor de tres días hábiles, describiera de manera clara y precisa el 
incumplimiento denunciado y especificará la ley, el artículo o artículos y, en su 
caso, la fracción correspondiente al incumplimiento denunciado, apercibido que, 
de no proporcionar la información dentro del plazo otorgado, la denuncia sería 
desechada. 

Una vez desahogada la prevención , se tuvo conocimiento preciso del 
incumplimiento denunciado, el cual corresponde a las fracciones 11, VII Y XVII del 
artículo 70 de la Ley General , relativas a la Estructura Orgánica , el Directorio y la 
Currícula de los Funcionarios adscritos al sujeto obligado. 

Una vez admitida y notificada la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia , la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas remitió su 
informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente: 

• 

• 

• 

Que la denuncia resultaba improcedente e infundada, ya que, al momento 
de ser interpuesta, es decir, el dieciséis de abril de dos mil nueve, su 
personal adscrito se encontraba inmerso en las cargas de información para 
publicar las obligaciones de transparencia relativas al cierre del primer 
trimestre del periodo 2019. 

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral Octavo, fracción 11 de los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación , homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 
título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) , las áreas responsables 
de cargar la información denunciada, se encontraban a tiempo para:; 
actualizar su información en el sistema. 

Que a la fecha dieciséis de abril de dos mil diecinueve, día en que fue 
interpuesta la denuncia de mérito , todas las fracciones denunciadas se 
encontraban actualizadas al último corte de fecha treinta y uno de marzo 
de dos mil diecinueve, en correspondencia con la Tabla de actualización y 
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conservación de la información pública derivada de las obligaciones de 
transparencia. 

• Que los argumentos y motivos con los cuales el particular sustenta su 
denuncia son a partir de una consulta pública realizada sobre la 
información que obra en el POT, portal que desde el veinte de diciembre de 
dos mil diecisiete se encuentra inactivo, debido a que su mantenimiento era 
en función a la obligatoriedad impuesta por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
legislación que incluye las obligaciones de transparencia que actualmente 
los sujetos obligados del ámbito Federal y Estatal publican en la Plataforma 
de Transparencia dentro del SIPOT. 

• Que, en la pantalla de inicio del POT, se previene la falta de mantenimiento 
y actualización a quienes lo consultan, mediante una leyenda que reconoce 
al SIPOT. 

• Que no hay una razón justificada para que el solicitante, basado en una 
consulta al POT, denuncie el incumplimiento a la publicación de las 
obligaciones de transparencia que se realizan en el SIPOT, ya que al 
momento de la consulta realizada por el particular se encontraban 
actualizadas en apego a los criterios establecidos en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

• Que los datos relativos al Director General Jurídico Consultivo y de 
Intermediarios, que solicita el particular, fueron cargados con posterioridad 
a la publicación de la información correspondiente al primer trimestre de 
2019, esto en razón de que su alta laboral fue dada el día primero de abril 
de dos mil diecinueve, por lo que a bien de actualizar dicha información , la 
Dirección de Administración de Recursos Humanos hizo los registros 
conducentes en el SIPOT por el segundo trimestre de 2019, en los 15 días 
hábiles posteriores a su incorporación laboral , ello tal y como lo indica la 
Tabla de actualización y conservación de la información pública derivada 
de las obligaciones de transparencia. 

• Que por lo que respecta a la publicación de la información del último 
párrafo del artículo 70 de la Ley General, la unidad de transparencia 
mantiene actualizada al primer trimestre del 2019 la información de dicho 
apartado en total apego a los periodos establecidos por los Lineamientos 
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En tales consideraciones , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de 
las pantallas que se precisan en el resultando XIII de la presente resolución, 
advirtiendo así el número de registros correspondientes a los formatos de las 
fracciones que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49 , 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto , Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia , dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley 
Federal o Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 1t' 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 11, de la Ley 
General, corresponde a la estructura orgánica del sujeto obligado, respecto a 
todos los servidores públicos adscritos, y se carga conforme a los Lineamientos 
técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y 
en la Plataforma Nacional de Transparencia1 (Lineamientos Técn ic0J' 
Generales),que establecen lo siguiente: f JI 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAI P/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017·08 del Consejo' Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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11. Su estructura orgamca completa, en un formato que permita vincular cada 
parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden 
a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los 
sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables. 

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y 
orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos 
conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos 
de las áreas que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los 
niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto 
orgánico u otro ordenamiento que le aplique. 

Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el 
sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En 
aquellos casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional , deberá 
especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las 
autoridades competentes . Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados 
deberán aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
que corresponda , cuáles son las áreas de reciente creación , las que cambiaron de 
denominación (anterior y actual) y aquéllas que desaparecieron . Esta nota se 
conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización 
de la fracción . 
Periodo de actualización: trimestral 
En su caso , 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
estructura orgánica . 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso , 15 dias 
hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura orgánica 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde , de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 18 Área(s) responsable(s) genera(n) , posee(n) , publica(n) y actualiza(n) la 
información. 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el 
formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración re lativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos 2a y 2b, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obl igado debe 
publicar, de forma trimestral , o bien, dentro de los 15 días hábiles después de la 
aprobación de alguna modificación, la información relativa a la fracción II del 
artículo 70 de la Ley General , consistente en la estructura orgánica del sujeto 
obligado respecto de todos los servidores públicos adscritos a ella, y conservar, en 
el sitio de internet, únicamente la información vigente. 

Respecto del plazo para actualizar la información, es importante referir que los 
sujetos obligados cuentan con treinta días después de terminado el periodo que se ~(' 
reporta, de conformidad con el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales , que establece lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11. Los sujetos obligados publ icarán la información actualizada en su portal de Internet 
yen la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período que corresponda , salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos , 

En virtud de lo antecio'. el plazo pa'a aelualiza, la info,mación co"espondiente af-i 
primer trimestre de 2019, abarcó del primero al treinta de abril del presente año, 
de manera que, al momento de la presentación de la denuncia, es decir el 
veintidós de abril de dos mil diecinueve, aún estaba corriendo dicho plazo. 
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Ahora bien, de la primera y segunda verificación del contenido correspondiente a 
la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto 
obligado ya contaba con la información denunciada correspondiente al primer 
trimestre de 2019, tal y como se observa en las imágenes de los resultandos IX y 
XIII. 

Es importante precisar que, de la información antes referida en el SIPOT, se 
encuentra la información referente al Director General Jurídico Consultivo y de 
Intermediarios, motivo de denuncia, como se advierte a continuación: 

9 J 68S5666-1 2<119 , , 

011)1,2019 )1103'2019 SUbd"K(lón CcSuod,r.et:lf Con$u~r:a 

01101/2019 )110)12019 Subd""cóón CcAbogaO'o Doc"m,nador 8 

Chofe, 8 

l.I$nomiNlCIbn i u"""monto AlJ1buclon..... Wpo .... lnculo AII'ort" tlume.o lotal do A ....... ¡K ... p0N4b1eC.) o.... locha do loc"" de Noto 
(\"u.,fl>o<"", lcuHt R<1Sp<>llWIb,lodmlt>O Y¡u TluR""IUUfutu."'tuoOoI PlUSladoo ... do Gt¡".,,<I(nl Poo.<><J(nl V .. I"J~~"", A.;w"!~GIOfl 

fu""..,.,.,. _un S<W> Pu=lu U Lrullo, un = S<lrvklos Prol",¡on~l"" Pub!io=(n¡ Y Aduahlnn La 
~I c....., e..... bdollnación 

En virtud de lo antes expuesto, el sujeto obligado cumplía con su obligación de 
transparencia al momento de la presentación de la denuncia, ya que se 
encontraba dentro el plazo establecido para actualizar la información de 2019, 
además que de la primera y segunda verificación efectuadas se advierte que la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ya tenía cargados en el SIPOT los 
formatos correspondientes al primer trimestre de 2019, en específico los datos 
referentes al Director General Jurídico Consultivo de Intermediarios, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 
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CUARTO. Por lo que respecta a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70 , fracción VII , de la Ley General, 
corresponde al directorio del sujeto obligado, respecto a todos los servidores 
públicos adscritos, y se carga conforme a los Lineamientos Técnicos Generales 
que establecen lo siguiente: 

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de j efe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apl iquen recursos públ icos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el rég imen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá inclu ir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el ti tular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que 
brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos , realicen actos de 
autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y 
personal de base. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una 
nota que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto 
obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que sí conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral En su caso, 15 días hábiles después de alguna 
modificación 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad 
del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
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Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s] , primer apell ido, segundo 
apell ido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad11 En su caso, incluir una 
nota que especifique el motivo por el cual no existe servidor(a) público(a) ocupando el 
cargo, por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Domici lio para recib ir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo). 
nombre de via lidad [calle). número exterior, número interior [en su caso). tipo de 
asentamiento humano [catálogo). nombre de asentamiento humano [colonia] , clave de 
la localidad , nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o 
delegación, clave de la entidad federativa , nombre de la entidad federativa [catálogo). 
código postal) 12 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 10 Correo electrónico oficial , en su caso 

Criterios adj etivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

De los Lineamientos Técnicos Generales , se observa que el sujeto obligado debe 
publicar, de forma trimestral , o bien , dentro de los 15 días hábiles después de la 
aprobación de alguna modificación, la información correspondiente a la fracción 
VII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al directorio, el cual deberá 
contener los datos básicos para establecer contacto con sus servidores públicos, 
integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos, y conservar, en el 
sitio de internet, únicamente la información vigente. 

Es importante referir que los sujetos obligados cuentan con treinta días después 
de terminado el periodo que se reporta , de conformidad con el numeral Octavo de 
los Lineamientos Técnicos Generales , por lo que el plazo para actualizar la 
información correspondiente al primer trimestre de 2019, abarcó del primero al 
treinta de abril del presente año, de manera que, al momento de la presentación 
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de la denuncia, es decir el veintidós de abril de dos mil diecinueve, aún estaba 
corriendo dicho plazo. 

Ahora bien , de la primera y segunda verificación del contenido correspondiente a 
la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General , realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto 
obligado ya contaba con la información denunciada correspondiente al primer 
trimestre de 2019, tal y como se observa en las imágenes de los resultandos IX y 
XIII. 

Es importante precisar que, de la información antes referida en el SIPOT, se 
encuentra la información referente al Director General Jurídico Consultivo y de 
Intermediarios, motivo de denuncia , como se advierte a continuación: 
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En razón de lo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas cumplía 
con su obligación de transparencia al momento de la presentación de la denuncia, 
ya que se encontraba dentro el plazo establecido para publicar la información de 
2019, asimismo de las verificaciones efectuadas se advierte que el sujeto obligado 
ya tenía cargados en el SIPOT los formatos correspondientes al primer trimestre 
de 2019, por lo tanto, el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

QUINTO. Por lo que respecta a la información que integra la obligación de 
transparencia referida en el artículo 70, fracción XVII de la Ley General, relativa a 
la información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente 
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones 
administrativas de que haya sido objeto (información curricular y sanciones 
administrativas), se carga en un solo formato de conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales, que establecen lo siguiente: 

XVII. La información curricu lar desde el nivel de jefe de departamento o equivalente 
hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas 
de que haya sido objeto 

La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente . Si es el caso , se deberá realizar la aclaración de que no ha recibido 
sanción administrativa alguna mediante una nota fundamentada , motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. 
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Periodo de actualización: trimestral En su caso, 15 días hábiles después de alguna 
modificación a la información de los servidores públicos que integran el sujeto 
obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad (nombre[s], primer apellido , segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto ob ligado) Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) 
público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto 
obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad , nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): 
N ing u no/Pri maria/Secu nda ria/Bach illerato/Carrera 
técnica/Licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso Respecto de la experiencia laboral especificar, 
al menos, los tres últimos empleos, en donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 10 Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores , información adicional respecto a la trayectoria 
académica , profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia 
para ocupar el cargo público 
Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la 
autoridad competente (catálogo): Sí/N o 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 dias 
hábiles después de alguna modificación 
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Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n) , posee(n) , publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se advierte que el sujeto obligado debe 
publicar, de forma trimestral, o bien, dentro de los 15 días hábiles después de la " . 
aprobación de alguna modificación, la información correspondiente a la fracción ~ 
XVII del artículo 70 de la Ley General relativa a la información curricular desde el ;..dí 
nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así 
como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto , y debe 
conservar la información vigente. 

Es importante referir que los sujetos obligados cuentan con treinta días después 
de terminado el periodo que se reporta o, en su caso, 15 días hábiles después de 
alguna modificación a la información de los servidores públicos que integran el 
sujeto obligado, de conformidad con el numeral Octavo de los Lineamientos 
Técnicos Generales, por lo que el plazo para actualizar la información 
correspondiente al primer trimestre de 2019, abarcó del primero al treinta de abril 
del presente año, de manera que, al momento de la presentación de la denuncia, 
es decir el veintidós de abril de dos mil diecinueve, aún estaba corriendo dicho 
plazo. 
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Ahora bien , de la primera y segunda verif icación del contenido correspondiente a 
la fracción II del artículo 70 de la Ley General , rea lizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto 
obligado ya contaba con la información denunciada correspondiente al primer 
trimestre de 2019, tal y como se observa en las imágenes de los resultandos IX y 
XII I. 

Es importante precisar que, de la información antes referida en el SIPOT, se 
encuentra la información referente al Director Consultivo , motivo de denuncia, 
como se advierte a continuación: 

ID E)elat:lO fecha de Fedla de Denor!maaon de Puesto DcIlOll1lllllClO1 Del Car!lO Nombre(sl Pnmer Segun¡Jo Are\! de Adsaipc:Ion 
InKkl Oef Temuno Del ApelJdo ApeIuIo 

PeOOdo Oue PeOodo Ove 
Se Informa Se klfoffM 

01101120 19 Inso~dor SUper.lsCl( de Rl fS~OS ~ Insped()l' SupEMsor (lE Ries~os'" Margarita ~13n, rAu e: Sanc~n Dneccion Cen:ral ce ~n¡illsis oe Ri~S!1oS 

01i01I2019 OueCl:lf CQnsultr.'C O'!(J¡¡r Consuttrio Oanaris R¡m<ls Oomil"lgUe. DirEdÓfl Central JuridiCJ Consultr.'J);l~ InteM1~Jn(lS 1 

,.':70800321 .2019 01/0112019 31(131201g Super.,sor ce Vigllanoa FinanCIera 8 SUpefYIiOr de VI~~ JnCl3 FlnanOH3'" Jor~e .l.Joerio Liadas Rui: DIrECCIón Gtl'\!r31!le Supef"lllsloo FinanCIera 

_.':'70900322,2019 

HrIEl uaxrno de carrera ExpeIl!flW Hrpervinrulo Al [)x¡mpnto Que Contenga Ll Sanaone5 Administralrias Area(s) Respoosable(sJ Que Genera{n~ Pusee{n~ Fedla de FedIa de NotlI 
EstOOkIsCoociOOo t6énca, labolaI TrayedOM DeflliIivas~ll!lrLa Pubicaln)VAClllalzanlatlformamn VaklaCllD Acruamtol YComvr_ .,,,,Caso ~allIa);'\96J __ _ 

{"tlJo¡oJ (tatlJo¡oJ 

UCenoaati. ~cru3ria 4!OdOm9 htp ~~Vr O'ISI gJ) nw'í r3ns~ar~noa'Tran;P3l'~nOoFi)[ I~i) O1reoo :n~ ; '.ol"'lir,i))WÓIl a~ R~QJlioS Hu'Tl3J1i), 31.\1311019 lU.l3l1019 sin o~s;r;éO:oMS 

UCenoalll'a OmcM :10500((1 t.tp&AVt cm I 9Jj nulTI3ns~ar ¡ooa.'Trcnspnr.¡).fi):fIQ O1r¡;cd:n~ ; l-C7Ird)!rJ¡)OO a~ Rio.K; OS Hu 'r.anÍ/; 3Hl:!o2019 }1,;)3.02019 s:no"m,'ad:nH 

UCin ::¡3lura ~auaria ~70a00~21 t,tp jh,'¡''fI Cl\sl 90~ nwTranSP3r~oo",'T r¿¡¡s03l'tno.F 01 ¡,lO O1r~ cdón d! I.é .... nls~dón di? RH,U¡;OS Hunoos )1;0,101 9 ~ 1.t1 ?<20 19 S!n03S!r>'aOOMS 

~ licenoa:ura loaIIaJi. ~ i;)oOO322 t,to 'W~'1! cnsl 90) m>1TranS~3f:noaTían:;pOlenoaFi)i No o.r iooéné: 'JÍ"'1r.lslr3a,;n de R¡OJ/sos Hu'"l3rlO'; 31'O:!o1019 :1.{I3J10 19 ~no:ser~O:!n:S , 
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En razón de lo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas cumplía 
con su obligación de transparencia al momento de la presentación de la denuncia , 
ya que se encontraba dentro el plazo establecido para publicar la información de 
2019, asim ismo de las verificaciones efectuadas se advierte que el sujeto obligado 
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ya tenía cargados en el SIPOT los formatos correspondientes al primer trimestre 
de 2019, por lo tanto, el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

SEXTO. Por otro lado, del análisis realizado a la denuncia presentada por el 
particular, se advirtió que éste se inconforma de que sujeto obligado no ha 
actualizado la información en el POT, esto respecto al primer trimestre del 
periodo 2019, precisando que la falta de información en la estructura orgánica 
respecto del Director General Jurídico y de Intermediarios adscrito al sujeto 
obligado, traía como consecuencia una afectación a la información que se publica 
en atención a las fracciones VII , XVII Y último párrafo del artículo 70 de la Ley 
General. 

Al respecto, tal como lo menciona el sujeto obligado en su informe justificado, a 
partir de la entrada en vigor de la Ley General se creó la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) que incluye el SIPOT para el cumplimiento por parte de los 
sujetos obligados de las obligaciones de transparencia. 

Asimismo, se informa que, con la finalidad de no afectar el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, el POT se mantuvo activo hasta en tanto los sujetos 
obligados del orden federal cumplían con el proceso de carga de información en el 
SIPOT de la PNT, el cual concluyó el veinte de diciembre de dos mil diecisiete, por 
lo que, al día de hoy, los sujetos obligados no tienen la obligación de actualizar el 
POT. 

En razón de lo anterior, todas las actualizaciones posteriores al veinte de 
diciembre de dos mil diecisiete en el POT se realizan de manera voluntaria por 
parte de los sujetos obligados y, por esa razón, este Instituto no puede analizar la 
información publicada en dicho Portal, ya que la información que se publica ahí no 
goza de la característica de calidad y, por ende, no es objeto de verificación , como 
sí lo es la información publicada en el SIPOT de la PNT. 

En virtud de lo anterior, el sujeto obligado no incumplía con las obligaciones de 
transparencia contenidas en las fracciones 11, VII Y XVII del artículo 70 de la Ley 
General, debido a que éste no se encuentra obligado a publicar y actualizar sus 
obligaciones de transparencia en el POT, por lo que el incumplimiento denunciado 
resulta IMPROCEDENTE. 

No se omite señalar que la denuncia de mérito fue admitida, en virtud de que este 
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Instituto advirtió que el particular sí conocía de la existencia del SIPOT, ya que 
presentó su denuncia a través de ese Portal e incluso, tal y como obra en el 
expediente, al momento de su interposición seleccionó las fracciones que a su 
consideración se habían incumplido. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley General, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los Lineamientos de denuncia. 

Por lo señalado hasta este punto, se estima que la denuncia presentada resulta 
INFUNDADA toda vez que se acreditó que el sujeto obligado si cuenta con la 
información actualizada en el SIPOT para las fracciones 11, VII Y XVII del artículo 
70 de la Ley General, atendiendo así lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por lo que 
se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento al denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos , con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . -.. 
Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto /f'J.. 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos ~ 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión 
celebrada el dieciocho de junio de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro 
Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0162/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dieciocho de junio de dos mil diecinueve. 
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